
“2014. Año de las letras Argentinas”  
 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 2014 

Vista: la solicitud realizada por la Dra. Alicia E. C. Ruiz y 
 

Considerando: 
 

La Sra. Jueza desea efectuar una designación en su Unidad Ministro, 
en los términos previstos por el Anexo IV de la Acordada nº 1/1998 y sus 
modificatorias. 

 
A tal efecto, propone a la Sra. Veronica Elizabeth CHOQUE 

SUNAHUA,  DNI 30.885.788, a partir del 12 de enero de 2015 y por el 
término de seis (6) meses, revistiendo el proporcional de la categoría 12, 
equivalente a la carga horaria de 80 horas mensuales, distribuidas estas en 
jornadas de cuatro (4) horas, de lunes a viernes, en la franja horaria de 14 a 
20 horas. 

 

Por ello,  
 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
RESUELVE: 

 
1. Designar a la señora Veronica Elizabeth CHOQUE SUNAHUA DNI 

30.885.788, para prestar servicio en la Unidad Ministro de la Dra. 
Alicia E. C. Ruiz, cumpliendo funciones de office en el primer piso, 
preferentemente, con una retribución salarial mensual básica de 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS ($ 4.890.-), 
equivalente al haber básico proporcional de la categoría 12, con una 
carga horaria de veinte (20) horas semanales, a cumplir en el rango 
horario de 14 a 20 horas, de lunes a viernes, desde el 12 de enero de 
2015. 

2. Mandar se registre, se dé a la Dirección General de Administración y 
se notifique al interesado. 
 

Firmado: José O. CASÁS (Vicepresidente), Ana María CONDE (Jueza), 
Alicia E. C. RUIZ (Jueza) e Inés M. WEINBERG (Juez).  
 
RESOLUCIÓN N° 114/2014 

 


